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RESOLUCIÓN No. 190 DE 2024
(Del 23 Julio de 2024)

"POR MEDIO DEL CUÁL SE ACTUALIZA EL COMITÉ TÉCNICO DE GERENCIA DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE CAMPOALEGRE “EMAC S.A. E.S.P.”

El Gerente de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Campoalegre Huila “EMAC S.A E.S.P.” en uso de sus atribuciones legales, estatutarias y demás normas concordantes y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que la Empresa de Servicios Públicos de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Campoalegre EMAC S.A. E.S.P. es una entidad de carácter oficial, cuyo objeto es la prestación de servicios públicos domiciliarios, la cual se rige por los estatutos, por su manual de contratación interno y por lo establecido en la Ley 142 de 1994 y demás normas que reglamentan la materia.

Que la EMAC S.A. E.S.P., presta y ofrece los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado, aseo y la ejecución de proyectos en el sector de medio ambiente, agua potable y saneamiento básico, buscando la satisfacción plena de los usuarios a través del mejoramiento de la calidad de vida y la eficiencia en la prestación de los servicios garantizando el desarrollo económico y social dentro de su área de influencia.

Que la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE "EMAC S.A. E.S.P., en cabeza del Gerente, velara por el cumplimiento y el desarrollo de la Ley 142 de 1994, con sus normas reglamentarias y las que expidan las comisiones de regulación.

Que se hace necesario por parte de la Gerencia de la EMAC S.A. E.S.P., solicitar de manera periódica a las distintas áreas de la Entidad información que permita verificar el cumplimiento de los contratos de condiciones uniformes celebradas entre las empresas de servicios públicos y los usuarios, que los subsidios se destinen a las personas de menores regulación y que las obras, equipos y procedimientos cumplan con los indicadores de gestión señalados por las Comisiones de Regulación y que las obras, equipos y procedimientos cumplas con los requisitos técnicos señalados por los Ministerios.

Que la Gerencia de la EMAC S.A. E.S.P., propenderá porque cada área de la Entidad busque el cumplimiento de los fines de la prestación de los servicios públicos, tales como; Calidad del bien objeto del servicio público y su disposición final para asegurar el mejoramiento de la calidad de vida de los usuarios, Atención prioritaria de las necesidades básicas insatisfechas en materia de agua potable y saneamiento básico, Prestación continua e ininterrumpida, sin excepción alguna, salvo cuando existan razones de fuerza mayor o caso fortuito o de orden técnico o económico que así lo exijan y mecanismos que garanticen a los usuarios el acceso a los servicios y su participación en la gestión y fiscalización de su prestación.

Que la Gerencia de la EMAC S.A. E.S.P., definirá el Estándar de Direccionamiento como el trabajo que se ha de realizar por parte de las áreas de la Entidad a su proceso de planeación de trabajo y sus funciones.

Que se debe actualizar el Comité Técnico de Gerencia, derogando la Resolución No. 049 de 2019 y sustituyendo todos los actos administrativos relacionados con la creación y operatividad del Comité Técnico de Gerencia de la EMAC S.A. E.S.P.

Que, en virtud de lo anterior,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: ACTUALIZACIÓN. Actualícese el Comité Técnico de Gerencia de la EMAC S.A E.S.P., el cual deroga y sustituye todos los Actos Administrativos anteriores a esta Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. - NATURALEZA DEL COMITÉ TÉCNICO DE GERENCIA. El Comité Técnico de Gerencia es el órgano superior jerárquico de consulta, asesoría, evaluación y de coordinación de los asuntos generales de la entidad.

ARTICULO TERCERO: INTEGRACIÓN. El Comité Técnico de Gerencia de la EMAC S.A E.S.P., estará conformado por los siguientes funcionarios, quienes concurrirán con voz y voto y serán miembros permanentes:

1. El Gerente o su delegado, quien lo presidirá.
2. Sugerente Talento Humano y Financiera quien fungirá como Secretario del Comité.
3. Subgerente Operativo y Ambiental.
4. El tesorero.
5. El Asesor Jurídico Externo contratado por la EMAC S.A. E.S.P.
6. El tecnólogo en Recurso Físico y Presupuesto.

PARÁGRAFO 1. El auditor de Control Interno o quien haga sus veces de la EMAC S.A. E.S.P. será invitado permanente, podrá participar, aportar y debatir sobre los temas desde el rol de acompañamiento y evaluación de Control Interno, señalando la normatividad vigente y dejando los soportes correspondientes a su intervención (si los hay), con la Secretaría Técnica del Comité. Control Interno no tendrá derecho a voto sobre las decisiones del Comité.

ARTÍCULO CUARTO - INVITADOS A LAS REUNIONES DEL COMITÉ TÉCNICO DE GERENCIA. El Comité podrá invitar a sus reuniones con carácter permanente u ocasional a los Servidores Públicos, Asesores, Contratistas Profesionales y de Apoyo a la Gestión que, por su condición jerárquica, funcional o conocimiento técnico deban asistir, según los asuntos a tratar. Estas personas podrán participar, aportar y debatir sobre los temas para los cuales han sido invitados, pero no tendrán derecho a voto sobre las decisiones del Comité. La citación a estos invitados la efectuará el Secretario Técnico a través de la convocatoria a las sesiones, previa iniciativa del Presidente del Comité y/o delegación del nivel directivo. Cuando los invitados terminen la intervención sobre los temas para los cuales han sido llamados, podrán retirarse de la reunión, firmando la lista de asistencia y dejando los soportes correspondientes a su intervención (si los hay), con la Secretaría Técnica.

ARTÍCULO QUINTO. - PRESIDENCIA Y SECRETARÍA TÉCNICA DEL COMITÉ TÉCNICO DE GERENCIA. La Presidencia del Comité Técnico de Gerencia de la EMAC S.A. E.S.P. será ejercida por el Gerente y la Secretaría Técnica del Comité Técnico de Gerencia de la EMAC S.A. E.S.P. será ejercida por el Sugerente Talento Humano y Financiera o quien haga sus veces.

ARTÍCULO SEXTO. - FUNCIONES DEL COMITÉ TÉCNICO DE GERENCIA. Son funciones del Comité Técnico de Gerencia: 
1. Coordinar la ejecución de los planes, programas y proyectos en los que intervienen las diferentes áreas de la entidad.
2. Informar periódicamente al gerente sobre el estado de ejecución de cada uno de los planes de acción de la entidad, así como de las dificultades y limitaciones encontradas, los ajustes y alternativas de solución.
3. Servir como órgano asesor de la gerencia, en todos los asuntos relacionados con la gestión administrativa y de política pública, la conformación de grupos de trabajo y el análisis permanente de las actividades.
4. Participar en el análisis y solución de problemas proponiendo los lineamentos generales y acciones concretas tendientes a la adopción de planes preventivos sectoriales.
5. Recomendar al gerente las medidas y decisiones más adecuadas al logro de los objetivos previstos en el Plan de Desarrollo Institucional y el cumplimiento de las funciones derivadas del mandato constitucional y legal.
6. Las demás relacionadas con las competencias constitucionales y legales, el Plan de Desarrollo y los aspectos financieros y administrativos del municipio.

ARTÍCULO SEPTIMO. - FUNCIONES DEL PRESIDENTE DEL COMITÉ TÉCNICO DE GERENCIA. El Comité Técnico de Gerencia de la EMAC S.A. E.S.P., será presidido por el gerente o su delegado, cumpliendo las siguientes funciones:
1. Promover las citaciones del comité, presidir, instalar y dirigir las reuniones.
2. Representar al Comité cuando se requiera.
3. Suscribir los actos y/o decisiones adoptadas por la instancia de coordinación.
4. Servir de canal de comunicación de las decisiones del Comité. Únicamente el presidente podrá informar oficialmente los asuntos decididos por el Comité Técnico de Gerencia de la EMAC S.A. E.S.P..
5. Delegar en los otros miembros del Comité algunas de sus funciones, cuando lo considere oportuno.
6. Hacer el reparto de los asuntos que le corresponda al Comité decidir y debatir.
7. Decidir los impedimentos y recusaciones que presenten los integrantes del Comité.
8. Las demás funciones que establezca la ley o el reglamento.

ARTÍCULO OCTAVO. - FUNCIONES DE LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL COMITÉ TÉCNICO DE GERENCIA. La Secretaría Técnica del Comité Técnico de Gerencia de la EMAC S.A. E.S.P. será ejercido por el Sugerente Talento Humano y Financiera, quien tiene las siguientes funciones:
1. Convocar a sesiones a los integrantes del Comité Técnico de Gerencia, indicando: hora, día y lugar de la reunión.
2. Programar la agenda del Comité y enviarla a cada uno de los integrantes del Comité.
3. Verificar el quorum antes de sesionar.
4. Organizar la logística y los recursos técnicos para el funcionamiento del Comité.
5. Redactar las actas de las reuniones.
6. Consolidar y presentar para su aprobación, los documentos, estrategias, planes, programas y proyectos propuestos por sus integrantes, si así se requiere.
7. Custodiar, conservar y coordinar el archivo y control de las actas del Comité, así como de los demás documentos que se posean, tanto en medio físico como electrónico.
8. Hacer seguimiento a las decisiones adoptadas y compromisos adquiridos por el Comité.
9. Las demás funciones que establezca la ley o el reglamento.

ARTÍCULO NOVENO. - OBLIGACIONES DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ TÉCNICO DE GERENCIA. Los integrantes del Comité Técnico de Gerencia de la EMAC S.A. E.S.P. tendrán las siguientes obligaciones:
1. Asistir a las reuniones que sean convocadas. 
2. Suscribir las actas de cada sesión. 
3. Suscribir los actos administrativos y las comunicaciones que en ejercicio de sus funciones expida el Comité.
4. Las demás funciones que establezca la ley o el reglamento. 

Los integrantes del Comité Técnico de Gerencia pueden delegar en su presidente la suscripción de los actos que contengan sus decisiones.

ARTÍCULO DÉCIMO. - REUNIONES DEL COMITÉ TÉCNICO DE GERENCIA. El Comité Técnico de Gerencia de la EMAC S.A. E.S.P. se reunirá de forma ordinaria como mínimo una vez al mes. 

También se podrá reunir de forma extraordinaria por solicitud de los integrantes y previa citación de la Secretaría Técnica. 

PARÁGRAFO 1. Se podrán celebrar sesiones virtuales, las cuales serán solicitadas por el Presidente del Comité o por la Secretaría Técnica. En las sesiones virtuales se podrá deliberar y decidir por medio de comunicación simultánea o sucesiva, utilizando los recursos tecnológicos en materia de telecomunicaciones, tales como: teléfono, teleconferencia, videoconferencia, correo electrónico, internet, conferencia virtual o vía chat y todos aquellos medios que se encuentren al alcance de los miembros del comité.

PARÁGRAFO 2. El Presidente del Comité Técnico de Gerencia, podrá delegar su participación en el Sugerente Talento Humano y Financiera.

PARÁGRAFO 3. La asistencia a las reuniones del Comité Técnico de Gerencia de la EMAC S.A. E.S.P., serán de carácter obligatorio por parte de sus integrantes a excepción del Presidente los demás integrantes no podrán ceder su participación a través de delegados.

ARTÍCULO DECIMO PRIMERO. - CITACIÓN A LAS REUNIONES DEL COMITÉ TÉCNICO DE GERENCIA. Las reuniones ordinarias del Comité serán convocadas por su Secretaría Técnica con una antelación de por lo menos dos (2) días hábiles.

La convocatoria de las reuniones extraordinarias se hará por escrito con la indicación del día, la hora y el objeto de la reunión, con una antelación de por lo menos un (1) día hábil. En caso de urgencia se podrá convocar verbalmente, de lo cual se dejará constancia en el acta. La citación siempre indicará el orden del día a tratar.
 
ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO. - DESARROLLO LAS REUNIONES DEL COMITÉ TÉCNICO DE GERENCIA. Las reuniones del Comité Técnico de Gerencia de la EMAC S.A. E.S.P. serán instaladas por su Presidente o su delegado. 

En cada reunión de Comité sólo podrán tratarse los temas incluidos en el orden del día y el último punto será necesariamente la lectura del Acta, con el objeto de ser aprobada por los integrantes del Comité. No obstante, el orden del día podrá ser modificado por decisión mayoritaria del Comité.

ARTÍCULO DECIMO TERCERO. - REUNIONES VIRTUALES DEL COMITÉ TÉCNICO DE GERENCIA. Las sesiones virtuales del Comité Técnico de Gerencia, se adelantarán de conformidad con el siguiente procedimiento: 
1. La invitación a la sesión del Comité, se efectuará por medio del correo electrónico institucional, a la cual se adjuntará los soportes correspondientes al asunto a tratar. 
2. El Secretario Técnico deberá especificar en el texto de la convocatoria la fecha y hora de la sesión, el orden del día, las instrucciones de la sesión virtual, la forma de intervención y el término para proponer observaciones y para manifestar la aprobación o no de cada uno de los temas a tratar.
3. Cada uno de los miembros deberá manifestar, de manera clara y expresa, su posición frente al asunto sometido a consideración y remitir al Secretario Técnico y a los demás miembros del Comité su decisión. Está remisión la podrá realizar por correo electrónico y siempre dentro de las 24 horas siguientes a la finalización de la sesión virtual. Vencido este término sin que el miembro del Comité manifieste su decisión, se entenderá que no tiene objeciones y que acepta las decisiones de la mayoría en cada tema discutido.
4. Si se presentan observaciones o comentarios por los miembros del Comité, se harán los ajustes sugeridos, si en criterio del presidente proceden, y el secretario enviará nuevamente el proyecto a todos los integrantes con los ajustes, para que sean aprobados por los miembros del Comité. 
5. Una vez adoptadas las decisiones pertinentes, el Secretario Técnico informará la decisión a los miembros del Comité a través del correo electrónico y levantará el acta respectiva. Los miembros del Comité dentro de las 24 horas siguientes al envío del acta remitirán sus observaciones, si a ello hubiere lugar. Si no se presentan observaciones se entenderá que están de acuerdo con el contenido de la misma. Este plazo se ajustará de acuerdo la complejidad del tema a tratar, según lo dispongan los miembros del Comité.
6. Las actas de las reuniones virtuales serán firmadas por todos sus miembros.

PARÁGRAFO. La Secretaría Técnica del Comité conservará los archivos de correos electrónicos enviados y recibidos durante la sesión virtual, y los demás medios tecnológicos de apoyo o respaldo de la sesión, lo cual servirá de insumo para la elaboración de las actas.

ARTÍCULO DECIMO CUARTO. - QUÓRUM Y MAYORÍAS. El Comité Técnico de Gerencia, sesionará y deliberará con la mitad más uno (1) de sus miembros y las decisiones las tomará por mayoría de asistentes. Al inicio de las reuniones, quien ejerce la secretaría técnica debe verificar la existencia de quórum para deliberar.

En caso de presentarse empate, se definirá por el voto del Presidente del Comité.

ARTÍCULO DECIMO QUINTO. - DECISIONES DEL COMITÉ TÉCNICO DE GERENCIA. El Comité Técnico de Gerencia adoptará sus decisiones de acuerdo a lo socializado y aprobado en las actas del comité, cuando el comité lo considere necesario se adoptarán mediante resoluciones, circulares, instructivos o cualquier otro acto administrativo.

El acta deberá ser suscrita por la totalidad de los miembros del Comité asistentes siempre y cuando haya quórum decisorio, sin perjuicio de que, para casos particulares, puedan delegar en el presidente la firma.

El voto de los integrantes deberá ser motivado y con fundamento en los documentos y soportes aportados por el solicitante y analizados en el debate realizado por los integrantes del Comité, estos documentos y soportes formarán parte del Acta del Comité.

Las decisiones del Comité deberán notificarse y comunicarse en los términos previstos en el Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO DECIMO SEXTO. - ACTAS DE LAS REUNIONES DEL COMITÉ TÉCNICO DE GERENCIA. La Secretaría Técnica del Comité, de cada reunión levantará un Acta, que contendrá la relación de quienes intervinieron, los temas tratados, las decisiones adoptadas y los votos emitidos por cada uno de los integrantes. 
· Las Actas deberán ser suscritas y aprobadas por la totalidad de los integrantes del Comité asistentes.
· Las actas llevarán el número consecutivo por cada año y estarán firmadas por los integrantes del Comité. 
· Cada Acta deberá ser motivada y fundamentada con los documentos y soportes aportados y analizados en el debate realizado por los integrantes del Comité.
· La carpeta con la información de las Actas del Comité, estará a cargo de la Secretaría Técnica. 

ARTÍCULO ONCE. - MODIFICACIÓN DEL COMITÉ. Este Comité podrá ser reformado mediante Resolución, por el gerente o motivado por los integrantes del Comité Técnico de Gerencia de la EMAC S.A. E.S.P.

ARTÍCULO DOCE. - VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente Resolución, rige a partir de la fecha de su aprobación, deroga la Resolución No. 049 del 2019 y sustituye todos los actos administrativos relacionados con la creación y operatividad del Comité Técnico de Gerencia en la EMAC S.A. E.S.P.

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en el municipio de Campoalegre - Huila, a los 23 días de julio del año 2024.
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RUBÉN DARÍO GARCÍA MUÑOZ
Gerente EMAC S.A. E.S.P.
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